
llustE Municlp¿lióad de tote.

''l
\-\

sl
LOTA, 30 de Noriembre de 2021.-
DECRETO N" 3.2m (C)
Vistos:
a) Memoráldrun N" 248 de fecha 29ll1DO)-1, Sr. Alcalde, que

ordena prorrogar nomb¡amie¡to para la anualidad 2022, a la Sra (ita.). CONSTANZA DANIELA ARRTAGADA ULLOA.
b) Inciso 3'del Art. 2'de la Ley N' 18.883, Estatuto Admi¡istrativo

para Funcionarios Municipales.
c) Decreto N'1.625 O, de fecha 09.07.2021" que nombrc a Conhata

por el p€riodo comprendido ent¡e el 12.07.2021 hasta el 31.12.2021, a doña CONSTANZA DANIELA ARRIAGADA ULLOA.
Adminishativo. Grado 18' E.M.R.

d) Reglamento N'02, de fecha 26 de diciembre de 2018, que fija la
planta de la Ilushe Mmiaipalidad de Lota, tomando razón con fecha 05 de noviernbre de 2019, por Contraloría Regional del BioBio,
por orden del Contralor General de la República, publicada en Diario Oñcial, con fecha 09 de noviembre 2019.

e)Resolución N'ó del 29.03.2019, de Contra.loria General de la
República, que ñja normas sob¡e exención de toma de ¡azón de las materias de personal que indican (por resolución 16002018).

oResolución N' l8 del 30.03.2017, de Conüaloría General de la
Repúblic4 que fija normas sobre t¡¿mitaciól en line¿ de Decretos y Resoluciones relativos a la rualeda de personal que indica.

g) Resolución N" 323 del 23.05.2013, de Cont¡alo¡ia General de Ia
Repúblic4 que lija regist¡o electronico de Decretos Alcaldicios, relativos a las mat€rias de personal que rndica.

h) D.F.L. N" 12006 de Minilerio del Interior, publicado en D.O. el
26.07.2006, que hja texto refundido de la I€y 18.695

i) Ley N' 19.880 sob¡e bases de los procedimientos administrativos
que ¡igen los Actos de los Gganos de la Admi¡istración del Estado.

j) EI Of N'3.673, de 27.10.86, de Cont¡aloria Regional del BioBio,
relacionado con caución que deben rendir los ñmcio¡arios conforme a la Ley N' 10.336.

k) Lo dispuesto en la Ley N" 18.883. Estatulo Administrativo paü
fnncionarios mtmicipoles.

Y, en uso de los dispuefo en el Art. 12'y las facultades que me
conliere el ArL 63' ambos de la Ley N' 18.695, Orgá¡ica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:
l.- Prcrrogase por el período comprendido ente el 0l de Etrero de

2Ü22, y rniel¡.t[es seá ftces¿rtió sus Jerviciori no excedieÍdo el 3l d¿ Dtclembfe de 2V)2, el mrnbr¿rniento a Cónb¿itá a doña
CONSTANZA DANIEIA ARRIAGADA ULITOA , en el cffgo Administrativo, cmdo l8'E.M.R quien por
üzones imf,ostergable de buen sqvicio deberá asumir sus firnciones dede la fecha de su nomb¡amiento.

2.- I¿ funcionaria doña CONSTA¡IZA DANIELA ARRIAGADA
ul,I,od deberá cumptir una jomada de ,14 horas semanales, de acuerdo a la sigüente distribución horaria:

-Lrmes a Jueves de 08:30 a l7:30 Horus
-Viemes de 08:30 a 16:30 Ho¡as

3.-Déjese eslablecido que la Sra (ita.). CONSTANZA DANIf,tA
ARRIAGADA ULLOd desernpeñaní fi¡nciones en Depafamento de Comunic¿ciones y Relaciones Públicas, dqxndiente de
secretaria Mtmicipal, no estsndo afecto a la obligación de rendir caución para el qjercicio de su cargo. .

4.- El gasto que des€mpeñará la pres€nte contratación, será imputado
al 215-21-02 del ftesupuesto Municipal del 2022.-

ANOTESE, REGISTRESE, NOTIFIQL'ESE, PUBLI UESE EN
DE MUNICIPAL Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHTVESE.

CRETARIO

Distribucióni
- F'mciona¡io.
- Contraloría Regional
- Dteccrón dc Cont¡ol

fi(tteo.

- Di¡ec¡ión de Admin¡stracion y Finar¿as
- Encargado de Remunerac iones

AoA

- Departamento de P€rsonal.
- Encargado de l¡ventario.
- Pági¡a dc Transpa¡ensia.
- A¡chivo.
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